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CÉDULA J-ié 

D E S. M. 
Y SEÑORES 

DEL CONSEJO, 
POR LA QUAL SE MANDA, 
que en la egecucion de las Sentencias de los Jueces de Alzadas, 

ó Apelaciones en los Pleytos, seguidos en los Consulados 

de Comercio, se guarde lo dispuesto por las Leyes x. y 2. 

Tit. 13. Lib. 3. de la Recopilación , con lo demás 
que contiene. 

En la Imprenta de Pedro Marín. 
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Don CARLOS, POR LA 
Gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
León, de Aragón , de las dos Si- 
cilias , de Jerusalen , de Navarra, 
de Granada , de Toledo , de Va¬ 
lencia , de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, dé' 
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarves , de Algeciras, deGibraltar, 
de las Islas de Canarias, de las Indias 
Orientales , y Occidentales , Islas , y 
Tierra Firme del Mar Oceáno, Ar¬ 
chiduque de Austria, Duque de Bor- 
goha, de Brabante, y de Milán, Conde 
de Abspurg, de Flandes , Tiról, y 
Barcelona , Señor de Vizcaya , y de 
Molina, &c. A los del mi Consejo,. 
Presidente, y Oidores de mis Audien¬ 
cias , y Chancillerias, Alcaldes, Algua¬ 
ciles de mi Casa, y Corte, y á todos los 
Corregidores, Asistente, Governado- 
res, Alcaldes Mayores , y Ordinarios, 
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y demas Jueces , Justicias, Ministros, 
y Personas,qualesquier de todas las Ciu¬ 
dades , Villas, y Lugares de estos mis 
Reynos, asi de Realengo, como de Se¬ 
ñorío , Abadengo, y Ordenes, tanto a 
los qué'adra son, como á los que serán 
dfe aqüiadéJante, á quien lo contenido 
eií esta mi Cédula toca, ó tocar pueda 
en qualquier manera: Sabed : Que con 
motiv o de duda, suscitada sobre el Tri¬ 
bunal á que corresponden los Recursos 
extraordinarios , y circunstancias que 
han de tener los de esta clase, que con¬ 
forme á derecho puedan introducir las 
partes agraviadas de las Executoriás 
que causen las Sentencias de los Jueces 
de Alzadas, ó Apelaciones en los Pley- 
tos seguidos en los Consulados de Co¬ 
mercio , por mi Real Decreto de vein¬ 
te y ocho de Julio próximo pasado, co¬ 
municado al mi Consejo , y publicado 
en él, y mandado cumplir en treinta del 
mismo: he venido en declarar, que en 
la egecucion de estas Sentencias, se ha 
de guardar lo dispuesto por las Leyes 
primera , y segunda, titulo trece del 
Libro tercero de la Recopilación, co- 



mo lo mandé en Decreto de trece de 
Junio de mil setecientos setenta, y Cé¬ 
dula expedida en su virtud en veinte y 
quatro del mismo. Que contra ellas no 
deben admitirse con pretexto alguno 
otros Recursos, que los extraordinarios 
de nulidad, ó injusticia notoria, ni en 
otro Tribunal que la Sala segunda de 
Govierno del Consejo á donde tocan por 
punto general los de esta calidad Que 
en su introducción, admisión, y curso 
se ha de observar lo prevenido por Le¬ 
yes de estos Rey nos, y por los Autos 
acordados sexto , y séptimo , titulo 
veinte del Libro quarto de la Recopi¬ 
lación : Y que para contener la malicia 
dedos Litigantes, se aumente á mil du¬ 
cados el deposito, y pena délos quinien¬ 
tos , establecida en ellos condenando 
en aquella cantidad á los qué usaren de 
estos Recursos,siempre que mo resulte 
deí Auto? la injusticia en ique han' de 
fundarlos, Y para qué esta mi Real Re- 
soluciónrteríga su puntual observancia, 
se acordó expedir esta mi Cédula: Por 
la qual os mando á todos, y a cada uno 
de Vos en vuestros Lugares, Distritos, 
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y Jurisdicciones, según dicho es , ob- 
* servéis, y guardéis esta mi Real deli¬ 

beración en los casos ocurrentes, ha¬ 
ciéndola guardar, cumplir, y egecutar 
en todo, y por todo, sin contravenirla, 
ni permitir se contravenga á ella en ma¬ 
nera alguna, antes bien para su entero 
cumplimiento, daréis las Ordenes, Au¬ 
tos , y Providencias que se requieran, 
haciendo que se ponga con las Orde¬ 
nanzas de mis Chancillerías , Audien¬ 
cias, y demás Tribunales, y que se anote 
en los Libros Capitulares de Ayunta¬ 
miento de cada Pueblo, para que siem¬ 
pre conste , por convenir asi á mi Real 
servicio, y ser mi voluntad; y que al 
traslado impreso de esta mi Cédula,- 
firmado de Don Antonio Martinez Sa- 
lazar,mi Secretario, Contador de Re¬ 
sultas , y Escribano de Camara mas 
antiguo , y de Gobierno del mi Con¬ 
sejo , se le dé la misma fé, y crédito 
que á su original. Dada en San Ilde¬ 
fonso á doce de Agosto de: mil sete¬ 
cientos setenta y tres.= YO EL REY.= 
Yo Don Joscf Ignacio de Goyene- 
che, Secretario del Rey nuestro Se¬ 

ñor 



ñor le hice escribir por su mandado, - 
El Conde de Aranda. = Don Luis Ur- 
ries y Cruzat. = Don Gonzalo Enri¬ 
ques Don Miguel Joaquín de Lorieri= 
Don Juan Acedo Rico. = Registrada, = 
Don Nicolás Verdugo. = Theniente de 
Canciller Mayor. = Don Nicolás Ver¬ 
dugo^ 

Es copia de la original, de que certifico: 

Don Antonio Martínez 

Solazar* 
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